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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO- DE lA 6UERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de la Guerra
L"- l., ~.

Subsecretaria
SECCION DE PERSONAL

A~TIGUEDAD

Ex'Cmo. Sr.: Vista la instancia pro
lllllvida por el obrero filiadu del CUIER
PO AlíXlLIAR SUBlALTERNO DEL
E] ERUTO, con destino en la Escuela
Central de Tiro del Ejército (Sección
de Infanteria), D. Andrés Lorente Or
ti~, '11~ solicita mayor antigüedad en el
cxpre"ado Cuerpo; teniendo en ulenta
lo l1isllu~sto en la orden circular de :a6
de d:ciemhre de 1933 (D. O. núm. JOS),
e,te ~tinistcrio ha resuelto desestimar
;a instancia dd interesado por clI.recer
dc dereoho a lo que solícita.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cun~limiento. Madrid, 4 de
mayo de 1933.

. S('Ílor General de la pri'l1era división
orgánica.

ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr;: Vista la instancia pro
movida por el maestro de taller del
CUERPO AUX.ILIAR SUBA'W'ER
NO DEL EJERCITO, con destino 'en
la Fábrica de Artilterla de Sevilla do.
Antonio Arbol Méndez, que aolicita le
sean comimtados para aefllllamiento oc
5llddo en el citado Cuerpo, dO! afloa .v
sds meses que sirvió en las conrpafllas
de tlhreros como aprendiz ie menor
('cln~l; teniendo en cuenta lo dispuesto
en los allartndos &CgulVlo y tercero del
artÍl"ul,\ 22 del ~glamento del Personal
'Iel Material de Artillerla. aprobado en
2IR de Inarzo de 1878 (C. L. núm. 8R);
este Mini~terjo ha resuelto desestimar
la petíci6n del interesado por carecer
·de derecho a lo que s·obcita.

Lo comunico a V. E. ,>ara su -.ü'!oci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 !.l::
mayo de 193:

Señor General de la segunda división
orgánica.

APTOS PARA ASCEXSO

. Excmo. Sr.: Por este :Miniiterio le
ha resuelto declarar apto para col u
cenia al empleo inmediato, al alférez
de complemento de INFANTERIA,
a(ecto al reiim~nto núm. ,3Ó, D. Gonzalo
l'ernánuez liarcia. por haberlo .ido por
la Junta de jefes del regimiento ~ Ca
rro. de Combate núm. l. en el que ha
efectuado las prácticas reglamentarias
que previene el artículo 456 del vigente
Rcoglamento para el rcelutam:ento ., re
emplalO del Ejército, en virtud de la
autorización concedida por orden de 17
:le octubre de 193<1 (D. O. núm: 246).

Lo comunico ~ V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, w¡ de
abríl de 1933- .

AZAiiA

Señor General de la primera división
orránica.

ASIMILACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el sargento maestro de Banda,
Victoriano Alonso Toribio, con destino
en el batall6n de Pontoneros, en súplica
de que se le conceda la asimilaci6n a
suOO.ficial que otorga a los de su clase
la orden circular de 4 de enero de 1!)a4
(.D. O. núm. 4) .olamente a los· efectos
de consic1eraciÓl'l e insignias, ~sta Que
cumpla lo. veinte afio. t1e. servicio, en
atención a que .iendo más antiguo de
sargento que alguno de aquellos que
ostentan tale. insignias, está lubordina
do a ellos j teniendo en cuenta que el calO
citado IlOr el recurrente tendrá efecto
muy raras veces, toda \'eZ que en la par
nición en que preste sus servicios e. di
{lcil haya otro sar¡ento maestro de ban
da de Ingenieros, y de haberlo I tcndrla
que ser precisamente el único que exi.
te en el Arma más moderno que 61 'en
el empleo de sar~nto con las Citadas in
signias de suboficial, mientras que ac-

cediendo a su petición lograria tener sub
ordinados a muchos sargentos· profesio-.
nales de su Arma más antiguos que él,
de los cuales existen boy tres en su
mismo batallón, este Ministerio ha re
sucIto desestimar la petición del iclte
rellad9.
~ comunico a V. E. para su conoci

nuento .., cumplimM:nto. ~adrid 29 de
abril de 1033. '

AZAÑ.~

,5eftor. General de la quinta división or
sámca.

CUERlPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJIERCITo

Excmo. Sr.: Vista la instancia pr,,
moYida por el escribiente eventual que
pre~ta .us .ervicios en la Pirotecnia <le
Sevilla. don Rafael Vélez-Bradlo Mor
cillo, en .oIicitud de ingreso automáúo'
en la primera Sección del CUERPO
AUXIUAR SUI3ALT:ERNO DEL
EJERCIrrO, por haber cumplido los
veinta aflos de ininterrumpidos servicioS
en el ramo de Guerra el 33 del pa_.
sade me. de fJl8rzo, fundamentando la
petición en que .i se autoriza a los
escribientes e~ntuales que cumplan los
die. arios de servidos en primero d4:
junio .ntran.. para tomar parte en los
exá'rnenu de la convocatoria antmcia.
da, .1 r«urrente que tiene los veinte
cunwlidos antes de esta fecha, se consi
dera con iarual deremo para obtener la
concesíón que lolicita, por este Mini,
terio .e ha resuelto desestimar la pe
tición ;por carecer de derecho a 10 que
'solicita, DO solo porque tola solicita
·ci6n Que lleve en si la de reformas en
la organización no parece atendible ni
puede ser de caráck!r graciable, sino
que al fijarse la fecha tope' de la pu
blicaeibn de la ley de cread6n· de este
Cuerpo, e hizo para dej ar marcado el
limite hasta el que .e podian contar
10. veinte dos de ininterrumpidos ser
!YkiOl, COft el intento de impedir que
el inareso fuera automático en 10 su
~.i'fO. .ino mediante exámen.

Lo comunico a V. E. para su cono
,cimiento y c~limiento. Madrid, 39
~ abril de I~o

AZAlb

Seftor General de la segunda división
orgánica. , .00



AZAÑA

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las
instancias promovidas por los maestros
h.rradorll-for;adoru, don Juan Gar
cla Estdlan, OUl Amallor Aranda Vi
llar, don Milllld & ...eda Eecrit '1 doa
'fomás -Vigueras Romanos, a quienes
¡>Jr orden ciraHar de 21 de marzo úl
timo ~D..0. nú.. 11) se -les denegÓ
pasar a la lituación de retirado con
los béneficios que otorgan el decreto dé
25 de abril de 1931 (D. O. núm. 94)
y demás di9POsiciones complementarias,
en súplica de que en rnzón a esta de
negación se les otorgue el ingrl!so en
el CUERPO AU~IUAR SUB
ALTER~O DEL EJERCITO, por este
~Iinisterio se ha resuelto> desestimar la
per.rifm-<k-""im·rauileures' por ca~'

cer de derecho a lo que solicitan, toda
vez que el liecho de haber promovido
sus instancias - en solicitud del preten
dido retiro, que - sóle podían formular
aquéllos que no deseaban fonnar par
te del menciOftado Cuerpo, detelÍ11i
nó implíeitamente en los solicitantes
la renuncia de este dered1o, sin que
la circunstancia de aquella negativa
ofl'eJlea ahoFU a los recul'ftntes una
nueva modalidad que les permita mo
dificar su anterior resolución.

.Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 de
mayo de 1933.

Sellor•.•

DEST.INOS

Excmo. Sr. Vista la instancia pro
f!M)vida por el ten~nte de INTENIDlEN
CIA don AHonso Canales Jurado, en
la actuaLidBJd destinado forzoso en las
Oficinas de Intendencia de la segunda
di1l'isiÓlr,' procedente de la Subsecretaria
de .este Departe.mento (OnIenación de
PlIIOl Y Contabtlidad), en súplica de
qae le ~e su destino, alegando,
como .razón, que existen otros oficiales
agregados en destin~ que no se con
fil1llaron 1'0lumariamente y a Quienes
cori'eaponcleria didlo destino; tcnimilo
effi~ que no existe el caso que cita
el ft'CUrl'ellte este Ministerio ha resuci
to deltstimar la petición q~ hace aquél,
4'Or -carecer de dered10 a lo que soli
cita.

:Lo comunico a V. E. para su COIlO
cNaieato .y cUlriPlimiento. Madrid, 38,
de' "8btU de:~so.lJ.'

Se6er Su1Necretal'Ío de este" Ministerio.

~fIor General de la sel(Ul1da divfsi6n
orpnica.

. .
Exano. Sr.: Vista la instancia foro

mulada. par el - m:l'l!MrO, armero del
CUERPO' AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERJCITO, con destino en
el bataH6n de Ametralladoras núm. 3,
I\on, E,nilio Antón LiMn, en súplica
tfwo i1uc-Ie '1ell"·de.ufMas las cantida
des de.contadas por utilidades trr' "los
mese~ de enero a abril inclusive, ¿el
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año 1931; teniendo en clIcnta que duo
rante los meses cilados no e.'taua ex
ceptuado de tributar por utilidades, )'a

que su sueldo excedia del máximo exen·
to señalll<io en el artículo 15 del de
creto ley de 15 de diciembre de 1927
(e. L. núm. 527) a la clase de tropa.
:l la cual estaba asimilado para efec·
t:)s tributarios y que los beneficies a
Ql1e se refiere el decreto de 20 de abril
de 1931 (D. O. núm. 90) entrnron en
vgencia a partir del mes de mayo si
guiente, sin efectos retroactivos, este
:'1 inisterio ha resuelto desestimar la
petición del recurrente por carec~r C:e
,kre::>ho a lo que solicita.

Le comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento.. ~ladrid. 4 de
¡r.ayo de 19J3.

A::AÑA

Señor General de la segunda división
. orgánica.

iSeñ:T Interventor central de Guerra.

1NlJ"T1I LES

i E; ~mo. Sr.: Vista la instancia pr~
m~wida por el cabo Jicendado por muo
ji•.'\Ji Ben Mdlamed el Fasi, en sÍl·
:)'ka d~ revisión de ~11 expedil'lItc ,¡¡.
:nl/;rt'n en el Cuerpo dc INVALlDOS
'M:ILITARF.S; teniendo en cuenta que
por orden de 7 de Inarzo de 1\).l5
,n. O, nÍlm. 53). le rué desestimada su
>e-tidón de in~reso por no encontrar
·e su inutilidad comprendida en el cua-

l I~o de 8 de marzo de 1877 (c. L. nú
t ner" R!l). 110 considerándolo por tantu
¡inc1uiC\0 cn las bases transitorias de
i la ley de 1'5 de septiembre último
· (D. O. núm. 221), este Ministerio ha
lfesuelto dcsestimar la petición dcl jntc
;:esado por carecer de derecho a lo que
· olkita, dc,bkndo atenersc a lo ya re-

l1c:to ('n la orden antes citada.
· Lo CI11UIÚO a V. E. ,para su cono
'cimiento y cumplimiento. Madrid, 24
'de a-bril de 1933.

;~eiíor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Excmo. Sr.: .vista la instancia pro
movida -por el .cabo retirado por inútil
-Agustin Sánohez SándIez, con residen
:ia en BlloIla;oz, Barriada de San Roque,
'~lIc Tr<t~o:: de a-gosto, núm. 20, en soli
citud de revbi6n de su expediente de
ingreso en el Cuerpo de INVAlLIDOS
-MILITARiES; reniendo en cuenta Que
por ordetl de la de marzo de 1927
(D. O. núm. 60), J,c fuI: denegado ':Ii·
<:1'10 inlfreso por no encontrarse su inu
tilidad cclt»»ren<li<1& en el cuadro de 8

Iele mano ele 1877 (C. L. núm. 88), no
c()n~fderltnclol(l f\'ll1r ~anto incluido en
las bases transitorias de la ley rll' 15
r10Csellticmhre (,Itimo (D. O. núm. 221);
l'~te 'Mtnistfl'ÍO ha resuelto desestimar
la petici6n del recurrente por car~,' ~r

de dereoho a lo que solicita.
Lo comunico -a V. E. para su cono-
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:illli':nto \' cUInp:imicntu. Madrid, 24
,k abrii d~' 1933.

A~ ...·..\

Seflur General de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado 1latias Her
nández Calzada, con residencia en Vi
llacastín (Segovia), en súplioca de nue
va revisión de su expediente de ingre
so en el Clle1"PO de INVALIDOS
},I1LITARES; teniendo en cuenta
que dicho ingreso y revisíón le fue
ron denegados por órdenes de 2Ó
de septiembre de 1929, 22 de noviem
bre de 1930 y 9 de junio de 1932 POLO

que la lesión que sufre y de la que
resultó inútil para el servício se le
produjo por im¡prudern:ia al tener apo
yada la axila izquierda sobre la boc.a
del cañón del fusil estando de centJ
neh. no considerándolo por tanto in
cluido en las bases transitorias de la
ley de 15 de seoptiembre último
(D. O. núm. 2'21), este Ministerio ha
resuelto desestimar la petición del
interesado por carecer de derecho a lo
Que solicita, debiendo atenerse a lo
)'a resucito en las órdenes antes ci
tada~.

Lll cOlllunico a V. E. para su co
nodl1licnlo y cU1l1¡[l'Jimiel\to. Madrid,
24 dc abril dc 19.U.

Seiior Gencral de la sqptima división
or,gánic'a.

OFJoCIALIDAD D'E COMPLE·
MENTO .

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sucIto que los oficiales de complemen
to dd CUERPO JU&IDI'CO MIILI·
T AR que figuran en la siguiente re
lación, que em.pieza con D. José de
Barrasa y Muñoz de Bustillos y ter
mina con D. José de Bedoya y Amu
sátegui, causen baja en la Auditoría
de Guerra de esa división orgánica y
alta en el Centro de Movilización y
Reserva núm. 3, por haber cumplido
el tiCllllllO de sus dos situaciones de
servicio a.ctivo, sllg'Ún diSlPone el ar
tículo cuarto de la orden circular de
n de diciembre de 1919 (c. L. nú
mcro 489), remitiéndose las documen
-laciones de los interesados al eitado
Centro de Movilización y reserva nú
mero 3.
; Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y cnll11¡plimiento. Madrid,
129 de abril <le 1933.

AZARA

Senor General de la s~gllnda división
orgánica.

REI.ACION OtJE HE CITA

Oñciales primeros

D. José de Barrasa y Muflo% dé
Bustillos.



Excm,o. Sr.: Vista la instancia pro- Señor General de la octava división
fI1l>vida por el ,auxiliar ad,ministrativo org~nica.

D. O. núm. 104

D. Eduardo Gonzá1ez Abela.
D. Manuel Clavijo Penarrocha.

Oficial t_,*o

D. José de Redoya y Amusátegui.
1ladrld, 2l) de abril de 1933.-Azaíll

ORlVEN DE SAN HERMENE
GILDO

,Excmo. Sr.: Vis-to el escrito ddl
Consejo Director de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegitdo, en el que se propone al
coronel de ARTIlJLERIA D. Enri
Que Cañedo-Argüclles Quintana pa
ra la pensión de la placa de San Her
menegilda, este Ministerio ha re
suelto aoceder a lo pralpUesto, otor
gando al interesaodo la citada pen
s-ión, con la antigüedad de 17 de fe
brero de 1933, a ¡percibir desde 1 de
marzo siguiente.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nodmiento y c1Jl11plimiento. Madrid,
5 de mayo de 193:t.

Seiior Presidente de-l Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hennenegi\do.

Seliores Subsecretario de eMe Mitis
terio e Interventor central ds: Oue
rr¡a.

REINTEGRO DE DOCUMENTOS

Circular. Excmo. Sr.: Como resul
tado de consulta elevada a este De(lar
tamento ¡por el Jefe Superior de Las
Fuerzas Militares de Marruecos, en la
que se eXipon.e la necesidad de acla
rar las dudas surgidas acerca de cómo
han de ser reintegradas las instancias
o solicitudes Que formulen los maes
tros herradores-forjadores del CUER
PO AUXILI.AR SUBlALTERNO
DEL EJ ERCITO, ,por este' Ministe
rio se ha resuelto que, en analogla con
lo diSlPuesto en la orden ci-rcular de
34 de octubre último (D. O. núme
ro 251) 'Para el ,persona1 del Cuerpo
de Suboficiales, dichos maestros he
rradore1l-forjadores se consideren com
prendidos, para ~stos efectos, en el ar
tf.wlo S'4 de la ley del Timbre, toda
vez que este ,personal disfruta de 1_
consideración de suboficial.

Lo cOll11unico a V. E. ¡para su co
nocimiento '1 eW11¡pJimiento. Madrid.
29 de abril de 1933.

Senor ...

SUELDOS, HABER:ES y. GR'ATI·
FICAOIQN/ES..

6 de mayo de 1933

.)- , .. -. ~t.

dd' CLTERPO ALTXlLIAR SUB
,\LTElU\U !lEL EJERClTU. cun des
tillo en la Fábrica de Trtrbia, D. Faus
tino del Río Alonso, en lIolícitud de
que' le sea rectificado el s,ueldo que
tiene señal-ado en el mismo de 4.32u
pesetas por el de 5.Ó1)4 que es el pro
ducto de trescientoli liesenta y cinco
díai por d devengo diaro de 15.60;
por e:,te Ministerio se ha resuelto de;;
estimar la petición del recurrente por
carecer de derecho a 10 que solicita,
toda vez Que. considerándose para
estos efectos los meses siemtpre camo
de treinta días se le asignó el sueldo
de 4.J'20 Ql\le no es el Que correStpondía
a un jornal diario de 15,60 sino de
12 pesetas Que disfrutaba según cons
ta el!. el certificado ex\pedido en 19
de diCiembre de 1932 por el jefe del
Detall de la expresada Fábrica, para
los efectos de la orden circular de
26 de sClpltiembre último (D. O. nú
mero 229), con exolusión de los de
más devengos extraordinarios o re
muneración suplementaria Que pudie
ren percibirse y ya Que la ley de 13
de mayo de 1932 (D. O. núm. 114)
no hace referencia más Que al sueldó.

1.,0 .comunico a Y'. E. para su Cl)
nocumellto y cum;p,timiento. Madrid,
4 de RUV'Oc,d., 1933.

J

AZAitA

':;cñor Gcneral de la octava división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
tlIovi<la por el auxiliar administrativo
dcl CUERPO AUXILIAR SUB·
:\LTEI{NO DEL EJERCITO con des
tino en la Fálbrica de Tr~ia, D. Bo
nifacio Fernández García, en solicitud
de que le sea rectificado el sueldo que
tiene señalado en e4 mismo de 3.600
pesetas ,por el, de 4.296 Que a su jui·
cio le correS¡pODde, por este Ministerio
se ha r ue1tQ H&tinlar la petición
'del recU te r er de derecho
a lo :vez que con-
~ideJ:' tos los me-
ses,. ,luta dlas, se
le . ". ' ndiente a
un 101ft " éz pesetas q~
es e1" <I1Se\; ., ri consta en
e! certifi .'. en '¡Jp de di-
CIembre de! ',. lit jefe del De-
tall de Ja' .. , ¡P;' F~rica, para los
efectos de la orden cllltUlar de ~ de
septiembre último (D.' O. núm. 22l9)
con excl!Jsi~ de los demás develj,lJos
extraor,d1'1lano!l o remuneraci6n suple
l11~l1taria que pudieren pe~ibirse y ya
fJue Na ley de 13 de mayl) de 19,31:1
(ID. O. núm, 1,14) no hace referencia
l11á!i clue al sueldo..

Lo comunico a V. E. para' su Cl)
l1ociLl11cnto y r:umlplimiento. Madrid.
4 de mayo de 1933.

SECCION DE 1IIATERIAL

".RV¡IOIOS DE AVIACION y
A.EROSTACION

.Excmo. Sr.: Examinado el .. Pro
yecto de obras para la construcción
de un edificio destinado a la Escuela
de Observadorci de Aerostación en
el Catn'Pamento de Carabanchel", fo;
Ululado y cursa.do por la Comandan
cia de Qlboras y Fortificación de 1:51

división, este Ministerio ha resuelto
aprobarlo para ejecución de las obras
que lo integran por el sistema de ad
ministración, ~o cOlIllPrendidas en
el caso primero del artículo 56 de la
v;gente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, mo
dificado por decreto de Z7 de marzo
de 1925 (C L. nÚn1. 77), siendo car
go su i.m;porte, Que asciende a 49.640
pesetas, de las cuaks, 49.390 pesetas
correSlponden al presUo¡>uesto de ejecu
ción material y las' 250 pesetas res
tantes al com¡pJementario que determi
na la orden circular de 1I de agosto
de 1921 (c. L. núm. 325), a los for.
dos domción para los .. Servicios de
Aviación y Aerostación" (Concepto
de Aerostación). Asimismo se 'aprueb'l
una propuesta e~entual, con cargo
al clllpltulo noveno, artículo sexto, Sec
ción cuart'a dd vigente presu-puesto,
por la cual se a.signa a la <;.itada Co
mandancia de Obcas y Fortífic3ción
49.640 pesetas, con destino a la abra
ca.yo proyecto se aprueba por esta
diS(>osición, haciendo baja de igual
canti<lad en el crédito concedido al
capitulo y artículo menciona.dos para
el corriente ejercido. '

'Lo comUllico a V. E. para ~u co
llOcimiento y cUDlplimiento. Madrid,
28 de abril de 1933.

AZ/lÑ/I

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Ülrdena.dor de Pagos e In
terventor central de Guerre¡.

SERVICIOS DE INGEN:1E'R06

Ex.cmo. Sr.: Examinados el .. Pro
y'eeto de renovación total del piso de
las galerías Oeste y Sur de la planta
prindpa,1 del cuartel de San Benito,
de esa pwa, OOU(la.do por el regi
miento de INFANTERIA núm. 32"
y el "'P.resUiPuesto modifica.do para
elevación del muro de cerca exterior
de di.cho cuartel y construcción sobre
el de una garita para centinela", es
tudios cursa.dos ¡por esa división con
escritos feeha 3'1 de marzo próximo
pasado y 12 del actual, este Minis
terio ha resuelto aprobarlos parll eje
cución de sus obrupor el sistema de
administración, .como com'Prendidas en
~I CaRO primero, del! articulo 56 de
la ley de Administración y Contabili
dad de la Haci'ClltAa pública de pri
mero de julio de 1911 (C. L. núme
ro 1218), siendo cargo sus il114'ortes
que, respeetitvamente, ascienden a
30.2110 y 8..180 pesetas, a los fondos
dotación pelra "Olbras de acuartela-
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• a.a •

ESCUELA CENTRAL DE GIM
NJA.SIA

Seftor General de la primera di"isiún
orgánica.

Sefíores General de la cuarta divi~i")n
orgánica e Interventor central de
Guerra.

to se cOllsidere incluida. entre los
Centros y ESlabll'cimientos técnicos
que .s~ñala la orden circular de 13 d.
m;¡yo de 1931 (D. O. núm. 106), a
los efectos del artículo tercero del
decreto de 4 de igual mes y año
(D. O. núm. 98).

Lo comunico a V. E. para su co
nodmiento y cUl1~limiento. Madrid,
z de mayo d. 1033.

Señor...

Examo. Sr.: Acc~iendo a 10 ¡>i'0

puesto por el coronel Director d<:
la Escuela Central de Gimnasia, por
este MinisteTio se ha dispuesto que
el sargento de la cuarta brigada de
ARTILLERIA, Julio Lozano Horrp
110, que seguia el Curso de Gimnasia
dispuesto por ,orden circular de 15
de febrero del año próximo pasado
(D. O. nÚJ1l. 41), cause baja como
alumno de dicho Centro, 'Por llevar
quince faltas de asistencia :1 .:Jase
por enfermedad, como comiproodido en
el párrafo tercero de la base' séptima
de la orden circtllar de 23 de abril
de 19;zQ (C. L. nÚ'ln. 18!», debiendo
incorporarse a su destino de plantilla.

Lo comunico a V. E. paro su ca
aochnicuto y cumplimiento. Madrid
'28 de abril de 1933. '

<litas y 110 de-ban serlo en lo sucesivo.
Las Secciones de este Ministerio,

una vez que efectúen las comproba
ciones ,\l, estimen por\in.nte., remi
tirán dic'hos datos con la misma ur
¡,"Cncia a la Ordenación de Pagos y
Cóntabilidad (Negociado l."-l'resu
puestos).

lA cODlunico a V. E. para su co
nocismiento y cumplimiento. liadrid,
5 de mayo de 1933-

Señor•.•

Sel\or...

SECCION DE INSTRUCCION y
BECLUTAlllBNTO

~.

DESTI~

Estado Mayor Central
SECCION DE ABASTBCDlIEN

TO y SERVICIOS

MIATlER,IAL DE GUEIUU

Circular. Excmo. Sr.: Visota la
propuesta de la Comisión de Tácti
ca y de conformidad con el Estado
Mayor Central del Ejército, este Mi
nisterio ha re!uelto Quede modificado
el segundo párra·fo de la circúlar de
6 de Uoptiembre último (D. O. nú
mero 215), en el lentido de I!lgnar
dos mortero. ",M. L. I. C. SO mm.
mod. 1933", 'Por lección, a c:Q COl11
palli. de fll~ile~, en 1nlllotetfa; de
hien.do entender~e que' <licho arm.
mento hlhrá de sustituir I lu actua
le!' I{ranada~ de fUllil.

'L.o ctlImunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡pli.miento. Madrid,
4 de mayo de 1933.

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha re~uelto que la E~-

l d A
KAlDJUD.-h"u.TA y T.u.LF.US DKL MI

.cue a e ·utomovílismo del Ejérci- .IITI&&IO D& LA Gvuu .

........................~

ORDENACION DE PAGOS Y
CONTABILIDAD

DOCUMENTACION

,Circular. Excmo. Sr.: Con objeto
de poder detc-rminar laos obligaciones
!IUC, con motivo de la organización
del Cuerpo Auxiliar Subalotcrno del
Ejército, ~an dejado de satilrlaoeerse
conclflgo"a'!OI créditos de 'Ios ser
vicios y materiaiJes, por este Minis
terio se ha resuelto que todos los
Centros, Dq>endencias y Estableci
mientos Milita.s rell1litan con la ,ma-,
yor urgencia, directamente a la Sec
ción de este Mini&terio de que de
pendan, relación detallada del per
sonal de todas clases que haya pa
sado a formar 'Parte del citado Cuer
1'.0 Auxiliar Sub~lterno, con eXiPre
sl6n d~ tOtdos los deven~os que le ha
yan sido satisietcl10s durante el afta
1932 con cargo a los referidos eré-

AZAÑA

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor cetral de G~erra.

llIiClltll CII León y Valiadolid, amplia
ci,"1] \. ad'ltlisición de terrenos para
call1p~s de instrucción y de tipo".
Asimismo ie aAPrueba una propuesta
eventual del c:llpitulo décimo, articu
10 único, Sección cuarta del vigente
Presupuesto (Concepto anteriormente
citado), por la cual se asigna a la
Comandancia d. Obras y Fortificación
de esa división las 30.210 Y 8.ISo pe
setas con destino a las obras de tefe
rencia, obteniénd06e la SUDla de estas
38.390 pesetas, haciendo baja de otra
igual oantidad en el crédito conce
dido para el acttlal ejercicio a dichos
capítulo y artículo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'Plimiento. Madrid,
28 de a.bril de 1933·


